
  

Quito, 04 de mayo del 2016 

Co 

Señores 
E ; 

Registro Mercantil AN 

Presente.- j 

Por medio de la presente solicito que se proceda con la inscripción de la renuncia presentada 

por mi persona al cargo de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

FIDUCIARIA ECUADOR FIDUECUADOR S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS. 

Anticipando mis agradecimientos, - 

Muy Atentamente, 

Julio Mera Solórzano
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO 19364 

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 12/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7076 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FIDUCIARIA ECUADOR FIDUECUADOR S.A. ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS 
  

  

  

      
NOMBRES DEL MERA SOLORZANO JULIO HUMBERTO 
ADMINISTRADOR 
IDENTIFICACIÓN 1707320253 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): NO APLICA     

3. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST: RM 2856 DEL: 03/09/2009 NOT: 26 DEL 10/07/2008 P.LZ. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
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Quito, 04 de abril de 2016 

Señores 

Junta Universal Extraordinaria de Accionistas 

FIDUCIARIA ECUADOR —FIDUECUADOR S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS 

ESA 

De mis consideraciones: 

Julio Humberto Mera Solórzano por medio de la presente y en virtud de motivos estrictamento 

personales, nolífico a ustedes mi voluntad de presentar la renuncia al cargo de Gerente 

General de la compañía. la cual se hará efectiva desde la inscripción en el Registro Mercantil. 

Aprovecho la presente para agradecer la confianza depositada en mi persona y la oportunidad 

de contribuir con la compañía. 

Fiduciaria Ecuador Fiduecuador S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos es una 

compañía legalmente constituida de conformidad con las leyes ecuatorianas y autorizada para 

administrar fondos de inversión y fideicomisos por la Superintendencia de Compañías. Se 

constituyó mediante escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, el nueve de febrero de mil novecientos noventa y nueve, aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante resolución número seis sesenta de veinte y dos 

de marzo de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el primero de abril de mil novecientos noventa y nueve. Mediante escritura pública 

celebrada el ocho de septiembre del año dos mil cinco e inscrita el veinte de octubre del año 

dos mil cinco, se efectuó la reforma integral de los estatutos de la compañía. La compañía 

cambia de denominación a Fiduciaria Ecuador Fiduecuador S.A. Administradora de Fondos y 

Fideicomisos y reforma su Estatuto Social mediante escritura pública otorgada el diez de julio 

de dos mil nueve ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, aprobada por la 

superintendencia de compañías mediante resolución número Q1MV. cero nueve punto tres 

dos cero uno de cinco de agosto de dos mil nueve inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el tres de septiembre de dos mil nueve. 

Atentamente, 

E e 

Ñ a 

Julio Mera S. A 

CC. 1707320253



  

certifico que la Junta Univorsa!l Extrecroinania de Acruionistes de la compañía FIDUCIARÍA 

ECUADOR FIDUECUADOR S.£. ADRHNISTRACGORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

celebraca el dia 29 de abri de 20176. 

  

OÍ por Lacrasdad acepiar le reoilincia del señor 

f General de 1 Combeñía, y, de conformidad el 

  

Julio 

at PP eestiente del Directorio asumira antic. trigésimo quinto de    
Mía hasta la designación de sin nuevo Gesenie Ge: 3ual 

  

  Martin Enriquez Castro 

SECRETARIA AD-HOC



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

FIDUECUADOR S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS £ FIDEICOMISOS, CELEBRADA EL 29 

DE ABRIL DEL 2.016, 

e no 
A 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 29 días del mes de abril del año 2016, siendo las diez 

hores, en la oficina de la compañía ubicada en la Avenida República del Salvador N35-82 +: 

Portugal, edificio Twin Towers, Torre |, oficina No. 5C, se reúnen la totalidad de los accionistas que 

conforman el cien por ciento del capital de la compañía suscrito y pagado de conformidad a la ley y 

de acuerdo a lo que se desprende del libro de acciones y accionistas, esto es los señores: Julio 

Humberto Mera Solórzano, portador de 140.000 acciones: Ulises David Alvear Camacho portador 

de 140.000 acciones; y, Alvaro Santiago Páez Benalcázar, portador de 140.000 acciones. Actúa 

como Presidente de la Junta el Presidente del Directorio, Doctor Alvaro Páez Benalcázar y, como 

secretario Ad-Hoc, el abogado Martin Enriquez Castro. Se cuenta con la presencia del Comisario 

de la compañía que fuera debidamente designado. 

El Presidente de la junta pone en consideración el orden del día, contenido en los siguientes 

puntos: 

1.- informe del Comisario sobre el ejercicio económico del 2015. 

2.- Informe del Gerente General sobre el ejercicio económico del 2015, 

3.- Informe del Auditor Externo sobre el ejercicio económico del 2015. 

4.- Informe del Auditor Externo sobre cumplimento del 2015. 

5.- Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias y anexos del ejercicio económico del 2015. 

5.- Destino de las utilidades generadas en el ejercicio económico del 2015. 

7.- Contratación de Auditoría Externa y Comisario para el ejercicio económico del año 2.016. 

8.- Conocimiento y aceptación de renuncia del Gerente General Y 
É 

Se pone en consideración el orden del día el mismo que aceptado por unanimidad, se procede a 

conocer los mismos.



Sot fororme del Comisario sobre el ejercicio economico del 2015.- Se Ga lectura del Imorm*e 

emitido por el Comisario de Se mismo gue Una Vez puesto en 2: acideración Es 

  

aprobaco por el cien por ciento de los concurremdes. El mencionado informe que ha sico 

rresentado de igual manera por escrito se lo incorpore al expedieme de la presente unta. 

ico del 212.2 e conaude la 

  

Bos.- informe del Gerente Genera! sobre el ejercicio econó 

cmabre el Gerente Genersi de le compañía Señor Jalo Wes Solorzaco ouier ejerció la 

epresentación legal en el ejercicio económico 2 015, quien presorta su informe, el mís:00 QUE 4na 

vez puesto en consideración es aprobado par los accionistas con le ebsiención del señor Julio 

la “urbano Mera Solorzano quien se desempeña como Gerent General de la compañia, 7 

  

mencionado informe que ha sido presentado de iguel manera por escrita se lo incorpora al 

expediente de le presente junte 

Tres.- Informe dei Auditor Externo sobre el ejercicio económico del 2635. Se da leciura del 

informe emitido por Auditoría Externa de la compañía, el mismo que una vez puesto en 

consideración es aprobado por el cien por ciento de los concurrentes. El mencionado informe que 

ha sido presentado de igual manera por escrito se lo incorpora al expediente de la presente junta. 

Cuatro.- Informe del Auditor Externo sobre cumplimiento del 2015.- Se da lectura del informe 

emitido por Auditoría Externa sobre cumplimiento del 2015 de la compañía, el mismo que una vez 

puesto en consideración es aprobado por el cien por ciento de los concurrentes. El mencionado 

informe que ha sido presentado de igual manera por escrito se lo incorpora al expediente de la 

presente junta. 

Cinco.- Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias y anexos del ejercicio económico 

del 2015.- Por parte de Secretaria se da a conocer el balance general, el estado de pérdidas y 

ganancias y anexos del ejercicio económico del 2.0718, el mismo Que una vez puesto er 

consideración es aprobado por los accionistas con la abstención del señor Julio Humberio Mera 

Solorzano quien se desempeña como Gerente General de la compañía. 

Seis.- Destino de las utilidades generadas en el ejercicio económico del 2015.- Se resolvió 

sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico del 2015 destinar a reserva legal ia 

cantidad de: USD 948.57 y la diferencia, es decir, la cantidad de USD 8.537,15 mantener en la 

cuenta de utilidades no distribuidas de la compañía hasta que se distribuya a los accionistas. 

Siete.- Contratación de Auditoria Externa y Comisario para el ejercicio económico del año 

2.016.- Se le concede la palabra al Presidente del Directorio quien mociono que para el ejercicio 

económico del año 2.016 se contrate a la compañía MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS 

CIA.LTDA. para que realice la Auditoría Externa del año 2015 y a Edgar Pérez para que



desempeñe como Comisano de la compañía. La moción presentada por el Presidenie de la 

compañía es acepiada por unanimidad. Se encarga al Secretario de le Junte se proceda z notificar 

tormaimente sobre la designación efectuada a los involucrados. 

e 

Ocho.- Conocimiento y aceviación de renuncia del Gerente General: El presidente solicita que 

por secretaria se de lectura e la renuncie al cargo. de Gerente General presentada por el señor 

dubo Mera Solórzano, de techa 4 de abri de 2016, seguidamente toma la palabre el Presidente <p
 

quien a nombre de los accionistas y lunciónarios agradece al señor Mera por su dedicación y 

esfuerzo. Por unanimidad al tretarse de una renuncia, se la acepta y que ejercerá las funciones de 

Gerente General hasta la inscripción de la renuncia en el Registro Mercantil. 

De conformidad al artículo trigésimo quinto del Estatuto Social de la compañía el Presidente del 

Directorio asumirá La representación legal de la empresa hasta la designación de un nuevo 

representante legal. 

La Junta aprueba al Presidente una remuneración mensual de USD 1500 mientras asuma la 

representación legal. 

Sin otro punto que tratar, el Presidente concede una hora de receso para redactar el acta, luego de 

lo cual, se reinstala la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, con la concurrencia de las 

mismas personas, esto es, con el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía.- El 

Presidente ordena dar lectura del acta, la misma que se la aprueba por unanimidad.- De acuerdo 

con lo que dispone la Ley, la presente acta la suscriben los accionistas y el Secretario, en unidad 

de acto.- Termina la sesión a las 12h30.- Se deja constancia que para la conformación del 

expediente de actas, se agregan los siguientes documentos: a) Copia certificada del ¡acta de la 

presente Junta Universal Extraordinaria; b) Lista de concurrentes; o informe del Comisario, d) 

informes del Áuditor externo, e) informe del Gerente General, ) Copia del Balance General, 

Estado de Pérdidas y Ganancias y anexos del ejercicio económico “del 2015, g) Copia. de la 
1 : $ Lo. renuncia del Gerente General 

y 
IZ) ld 824, Un 

  

PRA / 
Ulises David Alvear Camacho Alvaro Si Santiagó Páez Bendicázar 

ACCIONISTA TTAccl IONISTA / ) 
í A 

f . 

ph da BA j o 
, Fr po 

¿ulio Humberto Mera Solórzano Martin Enriquez Castro 

ACCIONISTA SECRETARIO AD-HOC



    

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de cinco fojas debidamente 

foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia a 

la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a seis de Mayc o del dos mil dieciséis.- EL 

REGISTRADOR.- 

  

DELEG ADO POR FÉ REGISTRADOR 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 819-RMO-2815 
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